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DECRETO 142211972. de ISde mayo" por el que .se
acepta, la, donaCión: lJl' E$ki,do ,fK1r,don, '¡08~, ,Marta
Alvar8% de Toledo y ;l\f~nc:os,dB,'ltn sPlat#:e\600
metros CUádrac.los, radicacfoell' elUrnu1W ,muni~
cipal de La VentO'$d,,' (C~n.tÓ)., con(lestinOQ la
construcción d,e una 008:a~cMrte!para',laG,ua,rdia
CtvU. J),

Por don José, María Alvarez de Toledo y Mef}:cos ha sido
of~ecid.o ~l E$tadoun inmueble de unaexten~6:ns+tpetfi--claJ de
mtl selsClantoaltletros cua~rados,. '~toenel termino municipal
de La Ventosa (CueneaJ, éOh d,.sUn-o a' It:I,cóhstruccjón de una
casa-cuartel para la Guardia (;'jviL

Por el Ministerio '. de: la, Go6e-.tnaci6nse conSidera de interés
la referidaconstrucción~ " , ,", " ',', 1Ii

A propuesta ,del Millistro ,de~acieneta y p:r~via deliben'lcián
del Consejo de MJnistros en su~urrlón deL dIa doce, de may'J
de mil noveéientos setenta y dOS.

DISPONGO,

Articulo pri~ero,-De confonni4,ad -:con 10 dispuesto en el
artículo v,einticuatro . de. la Ley, .<l~l~{l:tl'inlOnio se acepta la
donación alEstadopordonJpSé:'~rIa.'AJ'Vafe~de Toledo y
Meneos de un sohlrde,ml1seisCl\9.n~Il\etr~,cuaªr~dosde su
perficie. a se,g'regar de otro deU1t\yor:c~bi(:fa~:sito én,el tértrlino
municipal.de La' Ventosa '(CueIlCIIJ.:,Q\1e:li:mrap<»; todos sus
aires con linca·deJa' que se seg-rega.rá;,ap9yando su vértice
SUr~Este en el camino del SHQ~por'el.<J.Utl-tieiíesÜ.acceso.

Figura inscrita la finca mat¡,iz ,en, ~l~gi.str(} 'de'laPii)pie
dad al Hbroprimeroltomocu~rentaY'$e.isi,:folio. tielite dieci
nueve vuelto. finca . treinta., y cinco¡lnscriP..tión quínta.

El -inrnuebleobjeto de 'donacIón :S$clestff1!irá a ),á construc
ción de una casa,"cuat"te!par:a la"Guardifl Civil'.

Articulo segundo.-El. inmueble menCiollad9 'deberá. incorpo
rarse al In-ven:tario General de.Bi~nes .. del,.·.E,$4tdo. una vez
inscraoa su nombre eh el Registrog,é'laPr:opiedad, PATa suulte~

rior afectac1óJ1lpor el M.nistcriQde.:HaCi~ndaal de la Goberna·
ción para loa serviCios· decasa-c'uA:rtel,para la Guardia Civil
dependientes de este :Ultimo.Departa-¡nento.

Articulo tercero.-.Por el MiIti8t~r1p,•. de,H.acienda; a través
de la. Dirección General ,del Patr~mohiodl;}-lI:ist~Qo,se lIfi'varim
a cabo los. trámitesnecesarios.P4ra:lfl,:ef-ectividad.de euanto
se dispone en e-l presente Decreto¡~utQJ'l;tándo$eI¡Ll Hustrísimo
seüorOelegado-de !ia-ciencUt' de Cuen(:8,O ,funcio4a-rio en quien
delegue para que. en nombre del,.ssta40 ConcurrI\ en el otorga
miento delaconespondiente escritura.

Así lo dispongo por. el presentQDecreto,' d'ado en Madrid a
trece de mayo cie mi-l novecie,ntos se:tenta .y d-06.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda;
ALBERTO ¡-10NREAL LUQUE

DECRETO 142311fJ72;c,le 13 de maYO,· POI', el que se
acepta" la dOn'lCWll ·al Estqdp por'. ,(:ion Cándido
Gar..cía Suárez y da11a. J>Glore~GQn.t4,t$-zFuentes
de un tnrnueblede .2.;4q{J .metrQ,fcuaij'ildo$, mdl~
cado 6neZ térmiIl0.m«nipípa;lde: ArZú.e (Lo Ca
tuña), con. destino a la.con;struc:c:ión 'de, unacaSQ
cuartel para ld Gua.r-dic Cúijt

Por don Cándido CarclaStill.rezy>dot'ia Polores González
Fuentes ha sido ofrecido al EstadO- :un.• inmúeble de una exten
sión superficial de· dosrnilcua,trocie;n~o$:mettt¡s:cuad.rados·sito
en el término municiPal de .A:~ú~;'·<:ondes,tin-o ala ,construc~
ción de una casa~cuartel para •• la.guardJa 'ciytL

Por el Ministerio. de. la GobernapiQ-nse·coosideta' ·de interés
la referida. cons~rucción.

A propuesta· del .Mtnistrri,deliacienga Y'pr~via' deliberación
del Consejo 4e Ministrasen $u.teuni6n del día doce dé mayo
de mil novecientos setenta· y dos;

DI SPON G O,

Artículo ptimero.-De. con!ormidadcon: h)-. dispuesto en el
articulo veinticuatro.de la LeY:'<i~LPatrj'nlOnio se' acepta la
donación al·. Estado por .don;CáI.1d~do:Garci,aS.u~,z"y·doña, Do~
lores GemZález Fuen~s de un s()~ar4e"dosmilc:uatr()(:ientosme
tros cuadrados de superficie, aSQg.r:-egárde,(Jtró.denlilfor,cabl.da.
llamado "'Das Barrei.ras'" •~ito .. etl: eI-~f:l1'litt()':rn1.lmd;pal.de .Ar~
z-ua (La. Coruña); que linda: a1N~,(;Ol'l':~'fni:;:a:d.e1aqu-e se
segrega; Sur~ con:tamino;Este;con·,¡goJlíedadesc;tel Ayunta
miento de Arzúa, y Oeste. con Purificación Causo Otero.yRa-
món.. PamplnLópez. .

Figura inscrita ·lafinl:amatrílt 'aliollo tíentosetenta yqOS,
tomo cientoses~nt,a·yseis, libro, treinta y ... cinco', {.inca ·núme-
ro dos míl ciento cincu.enta- y uno. '

El inmueble objeto de donac1ónsedEl'stiharti. a la Cohstruc
ción de una casa~cuartel para~a.G;1Ul.r:d1a., ,CiviL

Artículo segundo.-El- inmuebl~"menciQnado,deberáincorpo~
rarse al Inventario' General de Bienes del Estado, una vez

inscrito a su nombre en -el Registro de la Propiedad, para su .ulte
rlor afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna
ción para 10$ servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil
dependientes de este último Departamento.

Articuloten;ero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios ,para la efectividad de cuanto se
dispone en el· presente Decreto; autorizándose al ilustrísimo se~

ñor Delegado de Hacienda de La. Coruña o funclonar:lo en quien
delegue para que; en nombre del EstadQ, concurra en el otorga·
miento de la' correspondiente escrit'l1ra de~taciónde la do·
nación, .que deooráhacerse-en la formasañalada por el artfcu·
10 seiscientos treinta y tres del Códigó CiVil.

Así lo dispong-o por el 'presente DecretQ, dado en Madrid a
trece de mayo de mil novecientos sotenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Miní;;tl'O de Hacienda,
ALBERTO MONHEAL Ll.JQUE

DECRETO H24/1972, dé 13 de mayo, por el que .<;e
acepto. la donación al Estado porla Sociedad Mer
cantil «Pirestone flispania" de un inmueble de
2.9&2 metT08 cuadr!Jdos,. radiJcado en Basauri (Viz
caya); con destino' a la construcción de UrnJ qasa
cuartel ~ra td Guardia Civil.,

Por la Sociedad Mercantil· «Firestone Hispania» ha sido ofre
cido al .Estado un inmueble de una extensión superficial de
dos mil novecientos cincuenta y dos metros cuadrados. sHo
en Basauri (Vizcaya}, con destino a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil. .

Por el Ministerio de la Gobernación ·se considera de in
terés la ref-erida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deJibe
ración del· COI'5ejo de Ministros en su reunión del día doce
de mayo de· mil novecientos 'setenta y dos.

DISPONGO,
. . ,

Articulo primero-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuat.ro· de )a Ley del Patrimonio se acepta la do·
nación al Estado por la Sociedad MercantU cFirestone Hispa
nía. S. A.'''. de un solar de dos mUJlovecientos cincuenta
y dos metros cuadrados, a segregar .. dé otro de mayor cabida,
sito en Basauri (Vizcaya), que linda: por su frente. con la an·
tigua carretera de Bi1bao:-Durango~ que es. su lipdero Sur·
Oeste. y pOi' los demás vientos, con la.· tinca de que se segrega.

Figura inscrita la finca matriz, en el Registro de la Propiedad
con el numero mil seiscientos cincuenta y tieis, folio ciento
cuarenta y seis del Ubro treinta y :tres.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
c.ión de una casa~cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble menCionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito- a Su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterior afectación por el Ministerio de HáCienda al de la Go
bernaciónpara los servicios de casa-cu!l:t'tel para la· Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento.

Articulo· tercero-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los tramites necesarios· para la efectividad de cuanto se
dispone' en e1 present.e Decrew, autorl:r:{\ndose al. ilustrísimo
señor Delegado dé· Hacienda de Vizcaya, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el .otor~

gamiento de la correspondIente escritura.

Así Jo disp(1ngo por el presente Decreto, dado en Madrid
8 trece de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minísl ro de Hl'\cíenda,
ALB:~rtTO MONHCAL LUQUE

ORDEN d-e 27 de mayo de 1972 por la que se con·
cede un plazo extraordinario de tres meses en los
casos que se determinan para poder solicitar el
ingreso en el Colegio para Huérfanos de Funciona
rios de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El actual Reglamento del Colegio para Huérfa
nos de la HaciEnda Pública rué modificado por la Orden de
25 de abril de 1.959, en el sentido de conceder un plazo et:tra~

ordinario de seis meses, contados a partir de su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado», para que todas aquellas
perstlr.l-aS que en su día hubieran reunido Jos requisitos para
haber podidoostl;mtat la condición de socio de numerO'. ,con
carácter voluntarío, de la Institución ]0 pudieren realizar con
forme a los términos contenidos en la expresada disposición.

H •
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RESOl.VCION del Servicio Nacional de Loterias
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han re
sultado premíados en cada una de 10.$ ocho series
de 00,000 billetes de que consta el sorteo celebrado
en Madrid el dla 6 de iunío de 1972.

1 premío de 25.000.000 de pesetas, para el billete nú~

mero 38871

Vendido en f\"fadrid.

2 aprm,jmaciones de 476.250 p,,~5etas cada UDU,
para los billetes numeres 38870 y 38872.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una, para los
bilIetes números 38801 al 38900, amboS inclu·
sive lexcepto el 38871).

590 premios de 25.000 pe::;f.'tas cada uno, pHra los
billetes terminades como el primer premi{j en 71

5.999 reintegros de 2.S00 pesetas cada lHiO, para lo.:.;
billetes terminados como d primer premio en 1

1 premio de 7.300,000 pesetas, pa-rcl el bjHf}~e núnv;ro 026HG

Vendido en AJicnntc, S[,r~üll1d('r, Bnrc:)lona,
Madrid, GuadHlajnra y reserva,

Posterionnente se han presentado casos idénticos a los que
aconsejaron la publicación de la citada Orden de 25 de abril
de 1959 y ante el espíritu tan generoso que se desprende del
Reglamento por que se rige el Colegio de Huérfanos y el deseo
dE' que nadie se quede sin la debida protección aconseja se
conceda un nuevo plazo extraordinario durante el cual pUe~

dan regular su situación aquellos que por olvido involuntario
no 10 hubieren podido llevar a efecto en el momento oportuno,

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero~Se concede un plazo· extraordinario de tres meses,
a partir del día siguiente al de la publicación de- esta Orden
en el .. Boletín Oficial del Estado» a fin de que todos los fun
cionarios dependientes del Ministerio d~ Hacienda, que ha
biéndose podido acoger a lo preceptuado en el párrafo b) del
artfculo 2./7 del Reglamento del Colegio, aprobado por Orden
ministerial de 10 de agosto de 1953, no lo· hubieren realizado
por ignorancía o por olvido involuntario, siempre que se com
prometan a satisfacer las cuotas que hubieren dejado de abo
nar, sin exceder de las correspondientes a cinco anunlidadps,

Segundo.-Dentro del mismo plazo de tres mes€.'i, podr~m

soUcitar la protección del Colegio los huétfanos de aquello,>
funcionarios que, de h1.ber vivido, hubieran podido acogen"e
a los beneficios de la norma primera.

Esta protección excepcional se ctorgará siempre que se <:um
plan los siguientes requisitos:

1.'" Que el huérfano reuna las condiciones súi'ialad,ls en el
Reglamento para gozar de los beneficios <le la lnstitucíon.

2.<) Que el huérfano o sus representantes legR.les se com
prometan a pagar de una sola vez las cuotas que a su cau·
sante le hubiere correspondido' satisfacer hasta la fecha da su
fallecimiento, sin que puedan exceder de cinco anualidades.

3." Los beneficios a que alude esta disposición legal ten
drán efectividad a partir del día 1 del mes en curSo, sin que
por los interesados se puedan alegar causas en solicitud de
que se retrotraiga la fecha de protección.

Lo que comunico' a V. L para su COllOclly,iento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 27 de mayo de 1972.-'P. D" el SubsccrcUHin, Juan

Roviru Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretarío de este l\'linisterio,

250.000

7.990.000

990.000

990.000

990.000

71.000

Pesetas

7,500.000
4.000.000
2.000.0W
L500.000
1.800.000

20.000.000

7.999.000

56.0UO.Ooa

1 de 7.500.000 (una ex.lra(~ción de 5 cifras)
1 de 4.0üO.uoo (una e~,tmcción de i5 cifras)
1 de 2.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
3 de 500.000 !tres extracciones de 5 cifras) ."

;.;2 de 50.000 ¡cuatro extracciones de -4 cifras}.
2.000 de 10,000 (veinticinco extracciones de 3 ci-

f:¡'Qs) " .... ".... .. .. " .••••••••
2 2proximaciones de 12.:5.000 pesetas cad", Un<l,

para los nt:lmeros antenor y posterior al del
que obtenga el premio primero .

2 aproximaciol1Gs de 60.000 pesetas cada una,
para los n;.¡meros anterior y postetíol al del
que obtenga e} premio segLlndo .

2 aproxlJnadon'3s de 35.500 pesetas cada una,
para les n:imE-ros anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ..

99 pr:emios de 10.000 pese1as r:ada uno, para los
09 númcn;s rcsta:ltes de la centena del pre~

mio primero ..... ..... ......
t9 premios de 10.000 pt:.setas (;;;.0::' UllO, para los

1)3 números restantes de la cccntena ·del pre-
mio segundo ".. . ,., '

9n ortiillios de 10000 pesetas cada lIno, para los
99 números reMantes de la con tena del pre
mio t.C'CE'l·O ...".- ...

7\-)<) pH~lYlios de 10.000 pe~;etas cada uno, para los
biiletes cuyas dos ultimas cifras sean· iguales
y estén igi.lulmcnte dispuf'st.as que las del
QU0 obtenga el premio prirnero ,.. ,,"

7.9;19 reintegros de l.000 pesdas cada uno, para
los biHel::fs cuya última cifm sea igual a la
de) ql.L> obtenga el pl.·emio primero

11.1:m

18 premios de 200.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en

0710 7129 7286

1.200 premios de 25.000 pesetas cada uno, para todos los
billotes terminados en

Q20 149 376 703
048 178 515 745
092 313 523 750
394 318 578 867
138 3tH 689 908

Premios
dc cada serie,

RESOLUC10N del Servicio Nacional de [,ote1'1(1:]
pur la que se hace público el programa de premio.'?
para el sorteo que se ha de celebrar el dio 13 de
{unio de lUI2. -

ESPECIAL DE SAN ANTONIO ,
El pni:dmü .sorteo de la Loteria Nacional, que se realizar;'i

por el ::;btema moderno, tendra lugar el d¡a 13 de junio. a las
doce horas, en el salon de .sortees sito en la calle de GU'lmán
el Btwno, número 1?.5, de esta capital, y cons.tará de seis series,
de 80.000 billetes cada una, al precio de i .000 pesetas el billete,.
divididos en dc'cirnos de 100 p('~~!ns; di"tribuvéndose 56.000000 de
pe~'_<L13 en 11.1::19 premios para cv.da ó'crie. -

EsVI. Ibta comprende 7.924 premios adíudicados, para cada se
rie, en esi.e sorteo. En el conjunto d~ las ocho serIes, 63.392 pr'J
mios, por urf impGrtc de 840,000.000 de pesetas.

Madrid. G de Junio de 1972.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodriguez Cirugeda.

012·13
1 premie de 2.000.000 de pesetas. partl ':1 bilkle nú

mero

Vendido en Murcia, Bilbao, Elcbe 2.'H5g0za,
Linares, Madrid y reserva.

1 premio de 2.000.000 de pc:SCÜtS, para el b¡¡kle nÚ·
mero .

Vendido en Las Corts. Múlaga BU1"gOS. Ma
drid, León, Manr8&1. y Palma de Mn¡;orco.

1 premio dB 'iOü.GDU pesetas, para el bi!lete nlur¡ero

Vendido en Zaragoza.

1 premio de 300.00{) pE'SE·tas pam el billete Illim:"ro

VendjdQ en MadrId.

1 p'remio de 50000(( pesetas, para el billete numero

Vendido en Barcelona.

2lH10

33283

33:1'7&

44535l

Panl. ]a. c;ecución de 8."3tE' sorteo so utilizarAn cinco bombos
que. de' izquiorda ti dnn"cha reprcsontan las decenas de millar,
unidades de mUhtr. centena~, decenas y unidades. El bombo
cOlTe:;;pondientB alas decenas de rníliar contendrá ocho holas,
nUJl1('rfld9,S del O al 7, y les cuatrc restantes, diez bolas cada.
une. nut1lBl"Etdas del O al 9.

El ord':n de adjudicación de los premios sera de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en jueg0 tantos bombos
Gomo :::e ú:quieran para obt.ener la combinación numérica pre~

vista.
Para las extracdones correspondientes a los premios da

10.000 pAaetAs "'0 utilizarán tre5 bombos y cuatro para los
r1e 50.000, Estos premios se adrudicarán, respectivament.es, a
aqueH?s biJlete,s cuyas tres.. o cl1ftt.r~ útti.mas ci~ra~.~ean iglluIe.i
y- fSh:'rt i:f~uajr(¡ént6 -n-ispüest8.8 que las de -los números -obte
~lÍdQs.. .L"3 cornJspondientes a los premios (lesrle 500.000 pesetas
mcluSlvn en adelante se obtend"é.n también por orden de me
nor a mayor cmmtía de los pl·emíos. extrayéndose de cada uno
Oe los bombos una bc.la, y las cinco bolas extraídas compon~

~illll'il¡••'.n'lii , ::¡¡¡hf "lA


